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aportarlas a la concentración y se dec1araque las mejoras de
interés agrícola priyaclo que se Acuerden goz.arán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local; todo ello en
los casos y con los requisitos y efectos determinados en los pá
rrafos- el y dJ del artículo diez de la citada Ley de Concentra
ción Parcelaria.

Articulo tercero -La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona, se regirán por
la citada Ley de Concentración Par~eJar¡a, con las modificacio·
nes contenidas en la de Ordenación Rural, de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de AgricuHura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
10 dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a trece de julio de mil llovecipntos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El 1\"lini~,tl'lJ rIf' Agricultura,

TO\lAS ALLENDE y G/\HCIA BAXTER

DECT-lETO 2/.56/19/2, de 1.'3 de ¡u/io, por pI que se
declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Fuentecén (Burgos).

1.0-" acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión narcelaria de la zona de Fuentecén (Burgos), puestos de
m,ui:";rsto por lbs agricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado
la realización por el Instituto Nacional de Reforma y Desarro
llo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posibilida
des técnicas que concurren en la citada zona. deduciéndose de .
dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la concentración
parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud a propuesla del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Conc·entración Parcelaría, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sespnta y dos con las modificaciones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dia siete de julio
de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ojecución la concentración parcelaria de la zona de Fuen
tecén murgas), cuyo perimetro seré1, en principio, el del término
municipal del mismo nombre, delimitada de la siguiente for
ma: Norte, Roa y Hoyales de Roa; Este, Haza; Sur, Fuentemo
linos y I-Iaza, en su pertenencia del Páramo de Cardos, y Oeste,
Fuentelisendo y Haza, en su pertenencia de Montenuevo. Di
cho perímetro quedará, en definitiva, modificado en los casos
a que se refiere el apartado bl del artículo diez de la Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario para adquirir fincas con el fin de
aportarlas IJ. la concentración, y se declara que las mejoras de
interés agricola privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local, todo ello en
los casos y con los requisitos y efectos determinados en los
párrafos el y d) del artículo diez de la citada Ley de Concen
tración parcelaria.

Artículo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que .se lleven a cabo por el Estado en esta zona, se regirán por
la cItada Ley de Concentración Parcelaria, con las modificacio
nes contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete de ju
lio de mil novecientos sesenta y ccho.
. Artíc';llo c.u-arto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
Igualo mfonor rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución
de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a trece de julio de mil novecientos setenta y dQs,

PRANCISCO FRANCO
F.l MínistJ'O de Agricultura,

'fOMAS ALLENDE y GARCIA-8AXTER

DECRETO 2157/1972, de 13 de ;ulio, por el que se
declara de utilidad publica la concentración par
celaria de la zona de Mariana (Burgos).

Los acusados caracter:s de gravedad que ofrece la dispersión
p,areelaria de la zona de Mariana (Burgos), puestos de mani
fIesto por los agricultores de la misma en solicitud de concen-

tración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la
realización por el Instituto Netciona] de Reforma y Desarrpllo
Agrario de un estudio sobre las cJrc1.lllstancias y posibilidades
técnicas que concurren en la cit.ada zona deduciéndose de di·
cho estudio la conveniencia de llevar a cabo la concentración
parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud. a propuesta' del Ministro de Agricultura, for~

mulada con arreglo a lo que se est.ablece en la vigente Ley
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, con las modificacio
nes cóntenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de
iuIio de Inri novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día siete de julio de
mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primoro.-So declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentrarión parcelaria de la zona de Mo·
riana {Burgos}, cuyo perímetro será. en principio, el del tér
mino municipal del mismo nombre, DicQi perimetro quedará,
en definitiva, modificado en los casos a que se refiere el apar·
tado bl del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria,
texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos se·
senta y dos ..

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Re~

forma y Desarrollo Agrario para adquirir fincas con el fin de
aportarlas a la concentración, y se declara que las mejoras
de interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los be
neficios máximos sobre colonización de interés local; todo ello
en los casos y con los requisitos y efectos determinados en los
párrafos cl y d) del artículo diez de la citada Ley de Concen
tración Parcelaria.

Artículo tercero.-La adquisición y redistribución .de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo ,por el Estado' en esta zona, se regirán
por la citada Ley, de Concentración Parcelaria, con las modi
ficaciones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete
de julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Artículo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presen·
te Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dic
tar las disposiciones complementarias que requiera la ejecu
ci¡)n de lo dispuesto en 'el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a t.rece de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura..

TO\lAS ALLENDE y GARC1A-BAXTER

DECRETO 2158/1.972, de 7:3 de ¡'ulio, por el que 8e
declara de utilidad püblica la concentración par
ce/a ría de la zona de Sasamón (Burgos),

Los acusados cáracteres de gravedad que ofrece la disper~
sión parcelaria de la zona de Sasamón (Burgos), puestos de
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con~

centración dirigida al Ministerio de Agricultura. han motivado
la realización. por el Instituto Nacional de Reforma y Desarro
llo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posibili~

ladades técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndo·
se de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la concen
tración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, text.o refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de ju·
lio de mil novecientos sesenta y ocho y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día siete de julio de
mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se declara de Utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria. de la zona de Sa·
samón (Burgos). cuyo perímetro será, en principio, el del tér
mino municipal del mismo nombre, delimitada de la siguiente
forma: Norte, términos municipales de Villamorón y Villegas;
Sur, término de Olmillos de Sasamón; Este. términos de Pedro
sa del Páramo, Cañizar de los Ajos y Cítoresdel Páramo, y
Oeste, términos de Villasidro, Grijalba y Villasandino, Dicho
perímetro quedará, en definitiva. modificado en los casos a que
se refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley de Con
centración Parcelaria., texto refundido de ocho de noviembre
de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario para adquirir fincas con el fin de
aportarlas a la concentración. y se declara que, las mejoras de
interés agrícola privado que se 8.cuerden gozarán de los benefi
cios máximos sobre colonización de interés local: todo ello en
los casos y con los requisitos y efectos determinados en los


